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aOBlER^O

DE L\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.

Hoy que,el ingreso de la época 
1% ipeioras 

brandes vías de comunicación han de 
ofrecer felices resultados, que los 
pueblos no permanezcan en criminal 
apatía; varios son los caminos, que 
de primer y segundo órden cruzan 
nuestra provincia y un Ferro-carril, 
va en breve á ponernos en contacto 
con dos mares y dos vías principales; 
para que las locomotoras no nos co
jan desprevenidos, y que pasando 
como un meteoro, no nos dejen mas 
que la ilusión de su rapidéz, es ne
cesario que los pueblos emprendan 
con fé la mejora de sus caminos, y 
nuda mas fácil, si las Autoridades 
locales celosas de su misión, empren
den con celo obras que están al alcan
ce de lodos los pueblos; con un par 
de turnos de vereda á lodos los ve
cinos, pueden limpiarse de piedras 
los principales caminos, que afluyen 
á las carreteras, pueden allanarse 
vacbes y dar dirección á las aguas, 
qne imposibilitan el tránsito y van 
inutilizando cada dia mas y mas las 
vías de comunicación, y si bien no es 
dado lodo en un dia. si con constan
cia y celóse emprende lo que buena
mente se puede, no pasarán muchos 
años, sin que lodos los pueblos de 
esta provincia puedan contar con ca
minos que faciliten los arrastres, y 
confiando en que los Alcaldes pene
trados de las inmensas ventajas que 
reportarán á sus administrados, he 
dispuesto, que con arreglo à la ley 
de 28 de Abril de 1849, inserta en la 
Gaceto oficial de 1.’ de Mayo num 
5.344, se acuerde una ó mas veredas 
generales en cada pueblo, procuran
do emplearse en los caminos princi-

pales que conduzcan á las carreteras 
ó ferro-carril, ó á la capital y pueblos 
cabeza de partido, donde sera mas 
fácil la extracción de las produccio
nes de cada localidad; confiando del 
celo de los Ayuntamientos, que en tan 
interesante servicio desplegarán toda 
su actividad, dando en ello una prue
ba del interés por la pro^speridad de 
sus administrados. Logroño 7 de Abril 
de 1831.==E! G. 1., Ildefonso San
Millan.

Habiendo desapafeWJThi la casa ■ 
paterna el jóven Florencio Bodanes 
y Oslriz cuyas señas se anotan á con
tinuación, hijo de Agustin, natural de 
Gornago, y presumiendo se haya di
rigido á la línea, ferrea en construc
ción desde Alfaro á esta capital; en
cargo alas autoridades locales, Guar
dia civil y dependientes del ramo de 
vigilancia, procedaná su detención y 
remesa á disposición de este Gobier
no si fuese habido. Logroño 8 de A- 
brilde 1831 =E. G. L, Ildefonso 
San Millan.

Señas de Florencio Rodanes.

Edad 13 años, pelo negro, ojos 
garzos, cara delgada, nariz afilada, 
color moreno. Viste; pantalón de sa
yal pardo y chaqueta de mahon.

Conforme á lo prevenido en Rea
les órdenes de 23 de Setiembre de 
1848, y 4 de Abril de 1850, el Con
sejo provincial de acuerdo con el Sr. 
Comisario de Guerra, como Ministro 
de Hacienda militar, ha fijado los 
precios de las especies de suminis
tros y utensilios que los Ayuntamien
tos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas y Guardia civil en el mes 
de Marzo último, en la forma si-

Raciondepan.........
Fanega de cebada. . . 27 »
Arroba de paja.........  ”

Id. aceite................. 67 »
Id. de carbon.......... 3 50
Id. de leña. ...... 2 »
Y se anuncia en este fBoletin ofi

cial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia á fin de 
que á la mayor brevedad presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros y utensilios, que hayan 
hecho à las tropas y guardia civil en 
el citado mes de Marzo último. Lo
groño 8 de Abril de 1861 =E1 Go
bernador interino, Ildefonso San

SECCION DE FOMENTO.
Obras públicas.

Autorizado competentemente por 
la Dirección general de obras pú
blicas y de acuerdo con el Ingenie
ro Gefe de caminos de esta provin
cia, este Gobierno civil ha señalado 
el dia 29 del actual para la segun
da subasta de la construcción de 
dos barcas para el paso del Ebro en 
Rincón de Soto en la carretera de 
primer órden de Faracena a Urdax, 
cuyo presupuesto asciende á 28,683 
reales 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenido por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en es
te Gobierno civil, à las doce de la 
mañana, hallándose en la Sección 
de Fomento, para conocimiento del 
público, el plano, presupuesto deta
llado y pliegos de condiciones, fa- 
culativas y económicas que han de 
regir en esta contrata.

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignar
se préviamente será el 5 por 100 
del presupuesto de la obra á que se 
refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañar a cada pliego el 
documento que acredite haberle, rea
lizado del modo que previene la re
ferida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se cele
brará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación, 
abierta en los términos prescritos en 
la citada Instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 500 
reales y quedando las demas á vo
luntad de los licitadorescon tal que 
no bajen de 100 reales. Logroño 7 
de Abril de 1861.=E1 Gobernador 
interino, Ildefonso San Millan.

del anuncio publicado en el Gobier
no de la provincia de..,, con fecha 
de. .. de,... 1861 y de los requisi
tos y condiciones que se exijen para 
la adjudicación en pública subasta 
de dos barcas para el paso del Ebro 
en Rincon de Soto, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ... (Aqui la 
proposición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no 
se esprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la^'ons- 
Iruccion de dichas dos barcas, Lo
groño 7 de Abril de 1881.=//fif^ 
fonso San Mtllan.

DIRECCION GENERAL DE LOS CUER
POS DE ESTADO MAYOR DEL EJERCI

TO Y PLAZAS.

El Esccmo. Sr. Minislro de la 
Guerra, con fecha 16 del actual, 
me dice lo sigwente:

«Excmo. Sr. Enterada la Reina 
(q. D. g.) délo manifestado por V. Ë. 
en 11 del actual, se ha servido auto
rizarle para que pueda convocar à 
exámenes de ingreso en la Escuela 
especial del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército que deberán dar princi
pio en los primeros dias del mes de 
Julio próximo: y para cuyo efecto 
procederá V. E. á hacer el llama-
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■gos de excepción y citación def Procura- l 
dor sindico, œn la cual se hagan constar ’ 
los exiremos siguientes: 'Primero: Estar j 
el pretendiente y sus padres en posesión 
de los derechos de ciudadano español: 
gundo: Cuál es la profesión, ejercicio ó 
modo de vivir que tenga el padre, ó la 
que hubiese tenido el padre y tenga el 
hijo si aquel hubiere ,muerto. Tercero: 
Estar considerada toda la familia del pre
tendiente por ambas líneas como honrada, 
sin que haya recaído sobre ella nota al
guna que infame ó envilezca á sus indivi
duos, según las leyes del Reino.

3.® Una obligación del padre ó tutor 
del pretendiente de ^asislir á este con 12 
rs. diarios para su decorosa manutención, 
hipotecando en debida forma al cumpli
miento, fincas, sueldos ^ó rentas por valor 
que no baje de 6 000 rs., ó depositando 
en la Caja del Gobierno un año de dichas 
asistencias.

4,° Certificación que acredite su bue
na conducta.

A los pretendientes ¡que hayan sido ad
mitidos en los Colegios militares, y á los 
que tengan ó hayan tenido hermanos de 
padre y madre en esta Escuela, les bas
tará presentar los documentos personales; 
esto es, la fe de bautismo, la certificación 
de buena conducta, y la obligación de 
asistencias.

Los hijos de Oficiales del Ejército, Mili
cias ó Armada ^presentarán la partida de 
bautismo y la de casamiento de sus pa
dres, una copia Jegalizada del despacho 
del padre, que suplirá la información ju
dicial exigida á los hijos de paisano, la 
escritura de asistencia que para los hijos 
de subalternos será independiente del 
sueldo de susipadres, y la certificación que 
acredite su buena conduca.

Art. 20.. Las instancias así documen
tadas las pasará el Director general ^del 
Cuerpo con su decreto al de Estudios de la 
EftCiipla Annipn sft nrp.sp.nbrán In.s nre- 
cuftativo de la misma, taílaaós én pre- 
sencia del Jefe del detall, y examinados 
por este y idos Profesores nombrados al 
efecto, de gramática castellana, lectura y 
escritura; estos mismos examinarán tam
bién los documentos que acompañan á las 
instancias, y harán constar las faltas que 
notaren en los expedientes, que así ins
truidos serán devueltos al Jefe superior del 
Cuerpo para la resolución á que haya lu
gar.- en el concepto de que no se admitirá 
excusa ni pretexto para salvar los defec
tos que se hubieren observado.

Art. 21. Los Oficiales y Cadetes di
rigirán las instancias por conducto de sus 
Jefes respectivos; y cuando la gracia de 
acudir á los exámenes les sea por Mi con
cedida, se presentarán al Director general 
del Cuerpo y al de Estudios de la Escue
la, en la que serán reconocidos y tallados 
como los paisanos, para asegurarse de que 
reunen las circunstancias prevenidas en el 
art. 17, sin las cuales no serán examina
dos. Los Oficiales sin sueldo y los Cade
tes no lo serán tampoco sin haber asegu
rado además el pago de sus asistencias con 
las hipotecas o el depósito de que Irátá el 
art. 18. Se exceptúan de esta regla los 
Cadetes que al ser admitidos en clase de 
alumnos ó aprobados en los exámenes’de 
ingresos deban ser promovidos á Subte
niente, según la Real órden de 7 de Abril 
de 1855; el Director general de Estado 
Mayor pondrá á disposición de sus Jefes 
á los Oficiales y Cadetes que no llenen las 
condiciones exigidas, ó,que llenándolas no 
puedan ser fadmitidos, y dará cuenta de 
haberlo hecho á mi Gobierno.

Art. 22. Los Oficiales y Cadetes pro
moverán sus instancias antes del 13 de Ma
yo, no debiendo ser cursadas por sus Je
fes lasque presentaren con posterioridad á 
este día, ni tampoco admitidas por el di
rector general del Cuerpo las de los pai
sanos despues del 10 de Junio; pero este 
superior Jefe podrá conceder hasta el 25 
de dicho mes, como plazo para subsanar 
las faltas en los expedientes.

Art. 23. El dia 30 de Junio, y en pre

sencia de los aspirantes admitidos á exá- 
men, se verificará el sorteo que deba de
terminar el órden, átegun el cual han de 
ser examinados, sin que despues deba ad- ! 
mitirse ninguno que no haya entrado en 
dicho sorteo. |

Art 24. El exámen de ingreso com- | 
prenderá las materias siguientes:

.Aritmética. I
Álgebra, inclusa la teoría general de las I 

ecuaciones y las séries.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea.- 
Trigonometría esférica. 
Geografía.
Historia do España por compendio y 

nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusives.
Lectura y traducción correcta delfran- 

. cés.
Los programas que han de servir para 

estos exámenes los con-ultará el Director 
de Estudios con la Junta facultativa, y los 
propondrá al Jefe del cuerpo, quien oyen
do á la superior facultativa los aprobará ó 
modificará, publicándose con un año al 
menos de anticipación.

Art. 25. El exámen de ingreso se ve
rificará por el Director de Estudios con 
cuatro profesores, y aunque, para no fati- 

. gar á los examinados se reparta en dife
rentes ejercicios, la censura ha de recaer 
sobre el total de conocimientos que se exi
ge. Las notas para esta censura serán las 
de Sobresaliente, Muy bueno, Bueno, é 
Insuficiente, requiriéndose al menoría de 
Bueno por pluralidad para la admisión en 
la Escuela.

Art. 26. Los examinados que por en
fermedad ú otra cualquier causa no hu
biesen podido asistir à los ejercicios, ó se 
hubiesen retirado sin concluirlos, pierden 
todo derecho á ser examinados en aquel 
año, debiendo empero ser calificados con 
las notas de desaprobación los que las hu- 
hifísen mjerecjdo ñor los .ejercicios..ar.acijp 

Ari, 271 Terminados ios examenes de 
ingresos de lodos los pretendientes admi
tidos al concurso, el Director general pro
pondrá para alumnos de la escuela á los 
que hubiesen sido aprobados, ó á los pri
meros de estos, con arreglo á sus censu
ras, y sin distinción de clases, si su núme
ro excediese al de las vacantes. A los que 
no tuvieren cabida despues de ser aproba
dos se les expedirá por el Director de es
tudios una certificación que acredite las 
censuras que hubieren merecido, para que 
puedan hacer constar en todo tiempo no 
haber sido por culpa suya la exclusion su
frida, pero sin que esta circunstancia pue
da jamás servirles para ingresar en la Es
cuela.

Art. 28. Los alumnos recien nombra
dos tienen opcion á ser examinados de las 
materias y dibujo correspondientes al pri
mer año, que podrán ganar con la censu
ra de Bueno por unanimidad, y la aproba
ción de una cualquiera de las terceras cla
ses de primero y segundo año Los que se 
consideren con la aptitud necesaria podrán 
solicitar este exámen del Director general 
quien se lo concederá para fines de Agos
to, verificándose ante la Junta de exámen 
del primer año.

Art. 29. El dia l.° de Setiembre en 
que se debe dar principio a! curso de es
tudios, se presentarán los alumnos recien 
nombrados con el uniforme señalado á su 
clase: à los paisanos se les sentará su pla
za en la Oficina del detall, para que como 
soldados distinguidos, principien à contar
se sus servicios desde este dia, llevando 
las hojas correspondientes. Los de esta 
clase y los demas, á quienes en virtud de 
las prevenciones anteriores se les exige 
escritura de asistencias, depositarán en 
Caja un trimestre de ellas á razon de 12 
rs. diarios, que se les distribuirán por me 
sadas: este depósito será precisamente re
novado antes de los veinte dias de su ex
tinción con la entrega de la última men
sualidad; y el alumno que demorase dos 
meses la reposición, se considerará retira
do de la Escuela.

miento oportuno en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias pu
blicando el programa de materias so
bre que ha de recaer el examen con 
las demás disposiciones sobre el par
ticular para, que llegue á noticia de 
los interesados y que puedan dirigir ' 
sus solicitudes por el conducto seña
lado y bajo el sistema seguido en 
añas^nteriores.

De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes »

Kpara que la aalertor Real órden 
tenga la debida y conveniente pU' 
blicidad, se inserta,gnn-kinwnte con 
el programa de las materias de qiie^ 
han de examinarse los que aspiren á 
ingresar en la espresadaEscuela es
pecial del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército en el próximo concur
so, que tendrá lugar desde el diaprt- 
mero de Julio del corriente año, asi 
como los artículos del Reglamento 
vigente en la mencionada dependen
cia, que espresan las condiciones 
con que serán admitidos los aspiran
tes; en el concepto de que tendrán 
ingreso como alumnos todos los que 
de resultas de los exámenes reunan 
las circunstancias^ y conocimientos 
que previene el Reglamento para su 
ingreso, según asi se ha dispuesto en 
Real órden de 26 de Febrero de 
este año. Madrid de Marzo de 
1861. —Félix María de Mesina.
Atiículos del reglamento expedido por 

sar en esta Escuela en clase de alum
nos.

DZ LOS ÀLÜlÆnCS.
Artículo í6. Tienen opcion á ingre

sar en clase de alumnos de la Escuela los 
Oficiales del Ejército, Milicias y Armada; 
los Cadetes y todos dos jóvenes de diez y 
seis años cumplidos á veinticinco no cum
plidos, no pertenecientes á dichas clases 
militares, que reunan las condiciones se
ñaladas en este reglamento. El día á que 
se refieren las edades marcadas antes, es 
el l.“ de Setiembre, en que deben ser fi
liados los aspirantes declarados alumnos.

Art. 17. Las circunstancias que han 
de reunir los aspirantes para su admisión 
en clase de alumnos, son: tener la vista 
en la integridad mas perfecta de las fun
ciones del órgano visual; gozar de la sa
lud ^robustez necesarias para soportar 
las fatigas inherentes al servicio del Cuer
po, así en paz como en guerra; no tener 
defecto notable en su persona ni vicio al
guno en su constitución orgánica; alcanzar 
el desarrollo en la ésTálura correspondien
te à sus edades, pero sin bajar en ningún 
caso de la talla que se exige al soldado de 
infantería.

Art. 18. En los últimos dias de Mar
zo de cada año se publicará en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletines o/iciates de 
las provincias el llamamiento á concurso 
para los exámenes de ingreso, que debe
rán dar principio en los primeros dias del 
mes de Julio siguiente.

Art. 19. Publicado que sea el llama
miento, los paisanos que deseen concurrir 
à los exámenes lo solicitarán del Director 
general del Cuerpo, acompañando á sus 
instancias los documentos siguientes, le
galizados en forma:
1Las fes de bautismo del preten

diente, sus ^padres y abuelos, con la de 
casamiento de los padres.

2 ® Una información judicial hecha en 
el pueblo de la naturaleza del pretendien
te, ó en el de sus padres, con cinco testi-

El Director de estudios solicitará del 
Director-general copia de las hojas deser
vicio correspondientes á los alumnos que, 
procedentes de las armas é institutos del 
Ejército, hayan sido admitidos en la Es
cuela.- el Director general las reclamará 
de los Directores é Inspectores respectivos, 
quienes las enviarán conceptuadas, para 
que se pueda continuar la historia de las 
vicisitudes de cada uno en la misma forma 
que está prevenida para los OficiáleS; de 
Estado Mayor, y según las intrucciones 
del Director general del Cuerpo.

Art. 30. Los alumnos de todas clases 
serán promovidos á Subtenientes vivos y 
efectivos de infantería al pasar al tercer 
año de estudios, debiendo retirar entonces 
los depósitos de asistencias, y levantar 
las hipotecas prestadas para asegurar su 
págó~ —

Art. 31. Los alumnos Oficiales con
servarán en el escalafón del arma á que 
pertenezcan el lugar que les corresponda^.^ 
por antigüedad, debiendo ser ascendidos ' 
cuando les toque por la misma.

Art. 32. En los dos primeros años los 
Oficiales efectivos con sueldo disfrutarán 
el que corresponde á sus empleos en infan
tería, y los graduados, efectivos sin suel
do y distinguidos, de 120 rs. mensuales 
por todo haber, que se destinarán á los 
fondos de la Escuela. En los dos últimos 
años gozarán todos el cueldo correspon
diente á sus empleos en infantería.

Art. 33. Todos los Oficiales alum
nos con sueldo contribuirán con la can
tidad que la Junta económica considere 
necesaria y apruebe el . Director general 
del Cuerpo para el entretenimiento de 
las terceras clases, pero no excederá la 
cuota señalada en ningún caso de 20 rs. 
mensuales.

Art. 34. todos los años al ¡abrirse 
las clases deben ios alumnos presentar 
los libros de sus asignaturas, que serán 
rubricados por los Profesores respectivos 
'impedir , que pasen de unos á otros, 
que cada cual conserve los suyos para 
recordar en todo tiempo los principios^ 
que una vez aprendieron. En la clase de 1 
dibujo presentarán también un estuche X 
de matemáticas , arreglado al modelo X 
que les manifestará el Profesor de ella, X 
como asimismo los efectos y enseres ne- ú 
cesarlos á los trabajos de la misma, en * 
la que solo se les facilitará el papel.

Art. 35. El alumno mas antiguo en
tre los de mayor empleo efectivo del E- 
jército , correspondientes á cada año, 
será Jefe de la clase, y desempeñará las 
mismas funciones que los Sargentos en
cargados de compañía, vigilando la po
licía, el órden y la disciplina, y dando 
parte de cuantas novedades ocurran du
rante los ejercicios á sus Profesores y al 
Subprofesor de semana.

Art. 36. La constante aplicación y 
asidua asistencia á las clases, unidas á 
la observancia estricta de los preceptos 
de la Ordenanza, eu que la mas peque
ña infracción debe mirarse como una 
falta grave, son las virtudes que han de 
adornar á los alumnos de ía Escuela de 
Estado Mayor del Ejército. Cualquiera 
relajación en esta parte será castigada 
en proporción de su importancia, y se
gún lo que se establece en los artículos 
de penas correccionales.

Árt. 37. Los alumnos que conclu
yan con aprovechamiento los cuatro 
años de estudio, y sean aprobados en 
los exámenes generales, ingresarán en 
el Cuerpo en clase detenientes, arreglan
do las antigüedades por su suficiencia: 
para este objeto se reunirán las censu
ras de dichos exámenes generales con 
las de los finales de año, dando á cada 
ñola los valores numéricos siguientes: 
Atrasado 0; Mediano 1; Bueno 2; Muy 
bueno 4; Sobresaliente' 8. JLa suma ve
rificada bajo este concepto, y en la que 
solo figuran los números correspondien
tes á los cuatro años de la claseJe di- 
bujo por la cuarta parle de su valor, 
dará un resultado, según el cual tendrá
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el promovido colocación en la escala, 1 
con preferencia à los quo lo obtengan in- i 
ferior. En caso de empate decidirá la I 
antigüedad, y por último la edad.

plan de estudios.
Art. 50. Los conocimientos que han 

de completar la enseñanza de los alumnos 
se distribuirán en cuatro años, y cuatro 
clases en cada uno, del modo siguiente;

PRIMER AÑO.

Primera clase.—Geometría analítica y 
cálculos diferencial é integral en la parte 
necesaria para los estudios sucesivos. 

Clase de dibujo.—Dibujo geométrico, 
comprendida la perspectiva lineal.

Segunda cto.—Geometría descriptiva 
y sus aplicaciones al dibujo.

Tercera c/ase.—Ordenanzas generales, 
comprendiendo las obligaciones desde el 
soldado hasta el Capitan inclusive, órde
nes generales para Oficiales, honores mi
litares y leyes penales, táctica compren
diendo teórica y prácticamente la instruc
ción individual de infantería y caballería, 
y las de compañía, batallón, escuadrón y 
batería.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.—Principios de cosmo
grafía, geodesia y topografía, con el co
nocimiento y práctica de los instrumen- 
íos.

Clase de dibujo.—Dibujo de sombras y 
perspectiva aérea.

Segunda cte.—Mecánica, fisiea y no
ciones de química.

Tercera clase.—Perfección del francés.

TERCER AÑO.

Primera clase.—Organización militar, 
administración militar^ táctica de todas 
las armas, táctica superior y elementos de 
estrategia.

Cíate de cííóttjo.^Dibujo geográfico y 
topográfico. , . '

Segunda clase ^Conocimiento del ma- 
teriaí de artillería, principios de fortifica
ción permanente, su ataque y defensa, y 
minas: la fortificación de la campaña con 
toda extension: puentes militaras, recono
cimientos y castrametación.

Tjercera c/ase. —Esgrima.

CUARTO AÑO.

Primera clase.—Geografía militar: com- 
>¿nienlo de las ordenanzas generales del 

\Ej^iiOi jos artículos de las de los Cuer- 
^s especiales necesarios para conocer su 

v las diferencias entre aquellas 
y.esW^giSbiQion militar: rudimentos de 
derecho iniernacíonal; fuero de extranje- 

procedimientos militares, servicio 
como en guerra: se comprenderá en esta 
parte la exposición délos principios gene
rales de instrucción, y despacho de los 
expedientes y. asuntos en que conocen los 
generales en Jefe, Capitanes generales y 
demas Autoridades, á cuyas ordenes se 
hallan -destinados los Oficiales de Estado 
Mayor, y la aplicación teórica y práctica 
del sistema mandado observar en cada ca
so sobre estos puntos.

Clase de dibujo.—Dibujo de paisaje.
Segunda c/a5c.==Historia del arte de la 

guerra, y estudios de las principales ó 
mas importantes-campañas en lo antiguo 
y en lo moderno.

Tercera c/a5e.=.Equitacíon.
Estas clases de cuarto año durarán ocho 

meses, verificándose el exámen á fines de 
Abril, para que en los dos restantes del 
año académico se ocupen los alumnos en 
prácticas de geodesia y topografía sobre el 
terreno.

3
PROGRAMA.

aprobado por el £lxcmo. Sr. Director ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del E~ 
jércilo en 11 de dVoviembre de 18o6 para 
el exámen de ingreso en la Éscuela espe

cial del mismo Cuerpo.

PRLVIER EJERCICIO.

Francés.

Traducir correctamente el francés.

Geografía.

Idea de la geografía y parles en que se 
divide,

Geoerafáa astronómica. O

De los cuerpos celestes en general, y 
opiniones acerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar y círculos de 
que se compone.

De, las longitudes y lalitudes^geográfi- 
cas.

Del modo-de determinar las longitudes 
y latitudes.

Reducción de las longitudes de un me
ridiano á otro.

De las cartas geográficas y de Ja for
mación de su cuadrícula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto á 

sus habitantes.
Descripción y uso del globo terreitre ar

tificial.

Gcosrrafia fisaca.

De las aguas en general.
Del Océano en particular.
De los movimientos del Occéano.
De lajtierra.

De las causas que influyen en lavaría^ 
cion del aspecto de .la tierra..
_ De los climas físicos.

- Geo^B'afiapoSáíica.

Su division en antigua, de la edad me
dia y moderna. -

Aniág-ua.

Descripción del Asia, Africa y Europa 
antiguas.

Fdlad media.

' Análisis histórica de los tres periodos 
en qne se considera dividida la geografía 
de la edad media, con expresión de los 
estados que se formaron én cada uno de 
dichos periodos.

Alodcrsaa.

Descripción general física y política de 
Europa y de sus islas, con la particular 

•a.. z,hH*á Htío de los diez y JJueve JiaiMoí 
principales en que ov, niTidc,ryíhuy 
ñaiadamente la de España, que se exigií 
rá cen toda extension, así como la de suj 
colonias.

Idem del Asia y de sus islas con la par* 
licular de cada una de las ocho grande^ 
regiones en que se considera dividida.

Idem del Africa y la particular de los 
nueve países en que podemos considerar 
dividido lo que se conoce hasta hoy de 3s- 
ta parte del globo, así como la de sus islas.

Idem de la América, coa la particular 
de los seis estados en que se divíde la 
parte septentrional; la de los diez que for
man la meridional, y la de las islas situa
das en los mares que la rodean.

Descripción de la Oceania, considerán
dola dividida en Oceania occidental ó Ma
laysia, Oceania central ó Australasia y 
Oceania oriental ó Polinesia, con expre
sión de las islas que forman cada una de 
estas grandes secciones.

Biisíoria uaaivcrsal.

Su division en antigua, de la edad me
dia y moderna, con la subdivision de cada 

1 una de estas tres partes en épocas, y nú- 
' mero de años que abrazan estas úPimas. 
1Epoca de la historia antigua, des

de Adan hasta Noé, ó desde la creación 
del mundo hasta el diluvio universal. ‘ 

2 .“ Desde Noé hasta Moisés, ó desde j 
el diluvio universal hasta el fin de la cau
tividad de los israelitas én Egipto.

3 .® Desde Moisés hasta Rómulo, ó 
desde el fin de la-cautividad de los Israe
litas en Egipto hasta la fundación de Roma.

4 .“ Desde Rómulo hasta Ciro, ó desde 
la fundación de Roma hasta la del impe
rio de los persas.

5 .® Desde Ciro hasta Alejandro el 
Grande^ ó desde la fundación del imperio 
de Tos persas hasta la del de Macedonia 
en las tres partes del mundo enloi.ces co
nocido.

6 .'^ Desde Alejandro el Grande hasta 
Jesucristo, ó desde la extension del impe
rio macedonio por las 1res partes del mun
do hasta el establecimiento de la religión 
cristiana

7 .“ Desde Jesucristo hasta Teodosio 
el Grande.

1 .’ Epoca de la edad media, desde 
Teodosio- el Grande hasta Cárlo-Magno, 
ó desde la division del imperio romano 
hasta la restauración del de occidente por 
los francos.

2 .” Desde Cárlo-Magno hasta Godo- 
fredo de Bouillon, ó desde el restableci
miento del imperio de Occidente por los 
francos hasta la conquista de la Tierra 
Santa por los cruzados.

3 .* Desde Godofredo de Bouillon has
ta Cristóbal Colon, ó desde la conquista de 
la Tierra Santa por los cruzados hasta el 
descubrimiento del Nuevo-Mundo.

1 .’ Epoca de la edad moderna. Des
de Cristóbal Colon hasta Luis XVI, ó des- 
de el desenhrimiento deL Nuevo-Mundo, 
nasla el principio de la revolución fran
cesa.

2 .® Desde Luis XVÍ hasta la caída de 
Napoleon, ó desde el principio de la revo
lución francesa hasta la disolución del im
perio francés.

3 .“ Desde la caída dé Napoleon I has
ta el advenimiento de Napoleon III ó des
de la disolución del imperio francés hasta 
el restablecimiento del mismo.

Hisloria de Bíspaña.

I ," Epoca. -Dominación délos carta
gineses en España.

. 2.'‘ - Dominación de los romanos.
3 .‘ Dominación de- los godos hasta la 

irrupción de los sarracenos. -
4 .* Dominación de los sarracenos en 

la mayor parle de España, y Reyes de 
Oviedo y despues de Leoñ durante la do
minación expresada.

5 .“ Reyes de Castilla y León; .Reyes 
privativos de León hasta la incorporación 
definitiva de esta Corona á la de Castilla; 

su in
corporación á la de Castilla.

6 .’ Reinados de la casa de Austria.
7 .“ Reinados de la casa de Borbon.

Dfibigjo.

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

SEGUNDO EJERCICIO.

AvBÍméíica.

I. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
3. Fracciones d.ec¡raales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los nú

meros con la teoría general de los siste
mas de numeración, y la de la divisibili
dad de los números.

I 8. Fracciones decimales periódicas.

9. Franciones continuas.
10. Elevación á potencias y extrac

ción de raíces de todos los grados.
11. Señales de incomensurabilidad 

de las raíces.
12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
13. Método abreviado de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un nu

mero mayor ó menor que 1 tienen 
por límite.

18. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
,3. Resolución de las ecuaciones de 

primer grado y su discusión.
4, Teoría de las desigualdades.
3. Análisis indeterminada de primer 

grado,
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis 

indeterminada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones imagi

narias, con la generalización del binomio 
de Newton en los casos de ser el expo
nente negativo ó fraccionario.

10 Potencias y raíces de cantidades 
algebráicas.

11. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Callet.
14. Teoría de las funciones derivadas.
13. Canlidadesque se reducen á Jo,&:c.
16. Máximo común divisor algebraico.
17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Transformación de ecuaciones.
20. Raíces iguales.’
21. Ecuaciones susceptibles de reduc

ción.
22. Resolución de las ecuaciones nu

méricas
, 23. Teoría de las ecuaciones binomias, 

con la resolución trigonométrica de las 
mismas.,
. 24. Ecuaciones reducibles al segundo 
grado

23. Descomposición de las fracciones 
racionales en fracciones simples.

TERCER EJERCICIO.

Geometría.

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se cortan.
3. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedas generales de la circuns- 

ferencia.
3. - Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en ge

neral. .í-,. : - -
8. Circúnferenciás tangentes y secan

tes.
9. Lineas proporcionales.
10. Semejanza de polígonos.
11. Polígonos regulares y relación de 

las circunferencias al diámetro.
12. Superficie de-las figuras planas y 

su comparación.
13. Del plano y de su combinación 

con la línea recta.
14. Angulos diedros y poliedros.
15. Propiedades délos poliedros, con

diciones de su igualdad y de los tiedros 
en particular.

16. Poliedros semejantes, simétricos 
y regulares.

17. Superficie y volúmen de los po
liedros.

18. Propiedades principales del cilin
dro, cono y esfera.

19. Definición y propiedades del trián
gulo esférico, condiciones de igualdad de 
los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
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21. Superficie y volumen del cilin
dro, cono y esfera.

22. Comparación de las superficies y 
volúmenes de cuerpos semejantes.

23. Método de las proyecciones y 
abatimiento.

VENTA DE BIENES NACIONALES. 
— initerTi —

Relación de las fincas subastadas y adjudicadas por la Junta Supertor de Ventas de Bie nes 
Nacionales, en la sesión de de Marxo de

Trigonoiueiria TCcdilSnca.

I. Nociones preliminares.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Número
PROPIOS.

Capital. Remate.2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigonomé’ del — —

tricas y uso de las de Callet. inventario. Rs. vn. Rs. VA
4. Fórmulas para la resolución de los 

triángulos rectilíneos.

1408 D. Pedro Ochoa, rematante en Haro, un terreno val- 
dio, sito en el término que llaman plantío de cabida diez

5. Resolución de los triángulos recti
líneos.

Trigonometría esférica. fanegas: Fué de los propios de Castañares de Rioja. 3.000 30.200
1409 D. Nicolás Besga, rematante en Nágera, una alhameda

I. Fórmulas para la resolución de los 
triángulos esféricos.

2. Resolución de los triángulos esféri-

sita en el rio tuerto, enldos pedazos el uno de 3 celemines 
de tierra con 164 chopos, y el otro de 2 celemines con 
124 plantones de chopo: Fué de los propios de Canillas. 484 550

1410 D. Lorenzo Ruiz, rematante en Logroño, una alhameda
situada en el Barranco de Longuillo, de cabida 3 celemí-

Indicación de los autores que pueden ser- nes de tierra: Fué de los propios de Rezares. 188 245
vir para la preparaeion.

3.672 30.995
PRIMER EJERCICIO. esa oa *■*«*

AotOB'CS.Ulnicrias.

Geografía...............
Historia universal..

Idem de España...

. Verdejo...........

. Idem. ..............
Don Alejandro 

. ; Gomez liane- 
{ ra.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética 
Algebra...,

Bourdon ó Ci- 
rodde.

Logroño 
Nacionales,

Número 
de 

fincas.

3

Tipo 
de la 

subasta.

3.672

I^SSUMEN-
Cantidad 

à que ha ascendido eu 
el remate.

30.995

Diferencia 
à favor de la 

Nación.

27.323

4 de Abril de 1861.—El 
Ceferino España,

comisionado principal interino de Ventas de Bienes

TERCER EJERCICIO.

, 1 Vincent, Le- 
Geomelria  omdreóCi- 
Trigonometría rectilínea, j

Idem esférica................... Ctrodde.

A’OTAS

1 .“ En las materias para que se citan 
dos ó mas autores, bastará que el exami
nando conteste con arreglo á uno cual
quiera de ellos, sin que se le pueda exigir 
mayor latitud.

2 * La indicación que se hace de los 
autores no excluye á otros cualesquiera 
que tratan con igual ó mayor extension las 
materias del examen.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Éstado de 

la provincia de Logroño.

RECTIFICACION.

Habiendo padecido una equivoca' 
cion al estampar en el anuncio inser
to en el Boletín oficial de la provin
cia número 41 del Viernes 5 del ac
tual, la cantidad de 1.500 rs. anua- j 
les por la renta que produce la casa 
sita en la calle Mayor número 13íi, 
hade ser la de 1.800 que viene pro
duciendo anualmente, y que servirá 
de tipo para la subasta que se ha de 
celebrar el dia 14 del actual y hora 
de las 11 de su mañana en la Admi
nistración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado.
- Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta. Logro
ño 8 de Abril de 1861.—Gerardo 
Vzuriaga.

Parle no oficial.
ANUNCIOS.

LA TUTELAR.
REDENCION 

DEL 
SERVICIO MILITAR. DOTES.

Entre las varias combina
ciones que comprende la Tu
telar^ es una la de poder re
dimir la suerte de soldados. 
Los padres de familia que 
con tan natural afan sacrifi
can mas de una vez, una for
tuna necesaria para sostener 
á sus hijos, tienen-en la Tu-, 
telar un medio seguro de 
conseguir su objeto con muy 
corto sacrificio; con mil rs. 
puestos de una vez en la Tu
telar en cabeza de un niño, ó 
con dos mil en la de un mu
chacho de diez anos, halla ran 
de seguro al llegar á los 20 
años, época en que según la 
ley actual tendrán que su
frir la suerte, cantidad mas 
que suficiente para su reden
ción, y si no les tocase, no 
por eso perderán la cantidad 
que les corresponda; sino que 
viviendo en dicha época, el 
hijo ó persona sobrequien ha-

gan el seguro recibíráñ síem- 
pre el todo de la cantidad que 
hayan impuesto y las ga
nancias, que por cálculo a- 
proximadono bajará de ocho 
mil rs.: La Tutelar cuenta 
en el dia con 71.300 suscri- 
tores por un capital de 617 
millones: se suscribe en esta 
ciudad de Logroño en la ca
sa de D. Ildefonso S. Millan, 
calle del Mercado num. 72, 
en Haro en la de D. José Ma
ria Ortega recibiendo las can
tidades de la suscricion las 
casas de los Sres. de Sta. Cruz, 
y D. Andrés Ardanza.

En la redacción de este 
BuíetTo^ oficial se hallan de 
ventaos ca i pcitisueijne tra-~ 
ta la Real órden de 3i de 
Enero último, inserta en es. 
te número.

En el acreditado depósito 
de la viuda de Soto, se aca
ba de recibir un gran sui- 
tido de sanguijuelas de su
perior calidad; cuyos precios 
son los siguientes: 3o reales 
ciento y 4 y medio docena; 
las que ofrece á sus numero
sos favorecedores. Los pedidos 
se dirigirán á la refmda 
viuda de Soto, calle de Mei- 
caderes, número 7.

GIRO MUTUO
DE LOS SEÑORES

ÜHAGON HERMANOS Y COMPAÑIA 

de MADRID.

Semejante al giro de Cor
reos de pequeñas cantidades, 
ha establecido esta casa en 
la Península un vasto ser
vicio de GIRO MUTUO GE
NERAL DE LA CORTE 
CON PROVINCIAS Y VU 
CE-VERSA Y DE E^á 
ENTRE SI, al tipo fif<de;^ 
por 100 de premio 
adicionales, por libraba;pa- 
i*a timbre y correo.
en esta población es La be- 
ñora Viuda de Gonzalez (cres
po y en sus oficinas, sitas en 
la calle de la Compañía núm. 
II, se espiden libranzas de 
este Giro mútuo de cualquie
ra suma, insignificante ó cre
cida, sobre todas las pobla- 
dones del Reino-de alguna 
importancia. Estas libranzas 
son pagaderas á presentación.

LOGROSO; imp. UE RGIZ-
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